
 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO   

IBAGUE TOLIMA  

                J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Ibagué Tolima, marzo treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (R.C.C. Y R.C.E.) 

INSTAURADO POR JUAN CARLOS NUÑEZ GONZÁLEZ Y 

OTROS CONTRA LEASING BANCOLOMBIA S.A. Y OTROS 

RADICACIÓN No.2019-00302-00.- 

 

Atendiendo la solicitud que antecede, se le informa al peticionario 

que, revisado el programa de títulos de depósito judicial, no se 

encontraron dineros consignados para el presente asunto.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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